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Madrid jueves 10 de marzo de 1814. 

San Meliton y Cps. Ms. = Sale el sol á las 6 h. y 12 uis., y se pone las 5 h. y 48 ms. = Qita-
renta Horas en la iglesia de S. Ignacio. 

ORDEN DE LA. PLAZA. = Servicio de Plaza , Infantería segundo Princesa. Patrullas, Dragones del Rey, 
Capiían de hospital Princesa. 

CANCIÓN PATRIÓTICA, 
Cantada en el teatro de Palma en Mallorca 

el día 14 de febrero de'iHiq. en celebridad 
de haberse abierto las sesiones del Congreso 
nacional en la Capital de la monarquía. 

Gloria eterna al augusto Congreso 
Qu¡ ala España del polvo sacót , 
T una patria do vivir felices, 
Con sus leyes nos constituyó. 

Si la C A R T A que todos juramos 
Un aleve quisiere rasgar, 
En su pérfida sangre las manos 
El patriota correrá á empapar. 
Tiemble pues el tirano insolente, 
Que á la España pretenda humillar; 
Que ser libre la gente española 
Ha jurado y ha vuelto á jurar . 

Gloria eterna &c. 

De Madrid en el seno glorioso 
Ya los padres comienzan á hablar, 
A las leyes que allí nos dictaren 
Nuestra frente debemos baxar; 
Pues la gloria del hombre sentato 
Solamente se debe cjfrar, 
En mostrarse terrible al t irano,c 
Y sumiso* la ley observar. 

Gloria eterna ifc. 

Con infames ardides un monstruo 
A Fernando logró cautivar; 
Mas nosotros sabremos ufanos 
En su trono volverlo á sentar. 
El entonces cercado de buenos 

Nuestras leyes hará respetar, 
Y á su sombra qual padre amoroso 
Su familia verá prosperar. 

Gloria eterna i íc . 
Al Guerrero que supo animoso 

A la patria del yugo librar, 
Con mil flores la joven hermosa 
Placentera sabrá coronar; 
Que la gloria, el valor verdadero 
De l valiente , del buen militar 
En servir á la patria y sus leyes 
Solamente se puede fundar. 

Gloria eterna t rc . 

I M P R E S O S . 

Conciso ,n. 52. = Cortes; varias observa­
ciones sobre el Congreso de Napoleón, y 
noticias. 

Universal, n. 67. = El decreto LUÍ . de 
las Cortes; noticias. En variedades continúan 
los documentos del manifiesto de las Cortes 
á la nación. Concluye con la sesión de Cortes. 

Abeja Madrileña, n. 4 6 . = La copia lite­
ral de una carta hallada á un espía del exér-
cito despótico que fué sorprendido en nues­
tro territorio de la fuente dorada , por la 
qual consta lo sofocados que están los maman­
tes pancistas por lo poco que adelantan', á p e ­
sar de sus maquinaciones. Un artículo r e m i ­
tido en que Y. C. advierte que el medico 
silvestre que asistió- al silvestre Xaramiilo no 
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es el silvestre de'la berengena, sino otro úi-
vestre tenido por buen patriota,.Concluye CQQ; 
la sesión de Cortes. 

Procurador, ».. 52.. = Antes, mártir que' 
confesor : antes le sacarán del cuerpo los ta ­
zones de leche ,. que se engulle eti¡ la fonta­
na pa ra dar un público, testimonio- de su r e ­
ligiosidad' en los santos días de quaresma, qué' 
dexar de desvergonzarse con alguno. Hoy 
principia rebuznando, contra- el Se- García 
Herreros,: ensartando' inconsecuencias y desa­
tinos á destajo- (como tiene de costumbre). 
Vovero Pifanzini fa pietade. Pues no es nada 
lo del apéndice í- coces,, mordiscos , coreo-
bos y quantas maneta* de expresarse,, t iene 
la turba quadrupeda,-. pone hoy é a practica 
para manifestar quan- mal la- han- sentado á 
la caterva' procuradoril las fuertes razones con 
que el elocuente- Martínez de la Rosa desvá­
rate» la débil maniobra del fratlecito Audinot, 
último recurso de la facción pancistica. 

Carta de don Liberto- España, á un amigo sayo' 

Amigo m i ó : satisfaciendo á tus justos 
deseos de que te comunique las novedades y 
ocurrencias de esta Capital, e n estos- días de-
Carnestolendas ;. y con- ánimo de' aquietar tuí 
delicada circunspección ¿ exaltada por lo que 
me dice* leíste e n la gaceta del martes 22 
del corriente, . te par t i c ipó^ 

Que dexado llevar el público1 d é Murcia 
d s su inclinación casi innata- á la- diversión 
de máscaras^, decidido- se remueve,- y como un 
torrente se derrama por estas calles,- plazas 
y a rena l , desde el domingo. Gracias á Dios 
no ha habido- novedad alguna desgraciada, y 
reynado u n orden y tranquilidad tan nota­
bles y que si el gobierno hubiera dado unal-
expresa autorización' para ello, no se hub i e ­
ran conseguido mejor los efectos que produce' 
la autoridad. No ha habido cosa, de mucho-
gusto en quanto á invención ¿ n i escándalos^, 
ni resentimientos,, ni disputas.. Solo en el úl­
timo día se presentó uua comparsa de gusto' 
dirigida seguramente á exaltar la. Constitu­
ción, y descubrir por este medio las inten­
ciones del pueblo y su modo de pensar en 
quanto al Gobierno. Yo; te hablaré de ambos-
particulares í en quanto á lo primero ; te di­
g o , que el- traje sencillo,- blanco,; talar y ma-
gestuoso de todos los que' componían la- com­
parsa , el libro abierto de la1 Constitucí'ori qué 
llevaba el presidente de el la , íos laureles de 
que iban coronados y llevaban en sus manos,. 

su compostura, y la expresión de vivas á la 
Constitución, á las Cortes y á las autorida­
d e s , todo parecía ir dirigido por un espíritu 
patriótico , que sabe aprovecharse hasta de 
la. diversión para utilidad, pública; y ve aquí 
porque te dixe arriba que seguramente el 
ánimo era exaltar la Constitución. E^to se 
confirma si atendemos á que cada uno.l leva­
ba- sobre el pecho una inscripción ó lerna 
alusivo á los decretos del Congreso soberano, 
que han hecho mas brillantes las nuevas ins­
tituciones que nos rigen, y el presidente una 
octava que reunía, casi en substancia-este'sis-
rema de cosas.. A. continuación de esta carta 
te' los copio- por constarme' seguramente que 
recibirás un placer con- su lectura.. 

Por lo que mira- al segundo' particular, 
debo' decirte que todos los amantes de nues­
tra amada patria y de las leyes fundamen­
tales del estado tuvieron uua- extraordinaria 
complacencia: porque \ amigo , el pueblo de 
Murcia dio un testimonio irrefragable de ser 
Constitucional y amante det Congreso. Si 
vieras- á. los riíeratosi correr con ansia- y des­
preciar la diversión que ofrecía una var ie­
dad y concurrencia tan. asombrosas por leer 
los lemas;, si oyeras victorear' á todos la Cons­
titución política ; si percibieras las. encanta­
doras y alagüeñas voces de muchas,, muchí­
simas bellas ciudadanas,: que loaban el pensa­
miento' y aplicaban! sus labios al- libro< de- la 
Constitución ;. si observaras el deseo defc a r ­
tesano , del comerciante y de muchos i n s ­
truidos sacerdotes, abogados, catedráticos, de 
aprender de memoria los versos; si escu­
charas las expresiones que vertían en honor 
del Congreso y loor á la Constitución, acaso 
hubieras descuidado hasta dek alimento, por­
que la dulce sensación- que experimentaba el 
alma¿ era bastante á mantener la- robustez del 
cuerpos Pero aun hay mas:. v i á el intenden­
te' de esta provincia enmedio de la platería, 
con la cabeza descubierta al presentarle el. 
Código! constitucional' el presidente de la 
comparsa é invitar al que lo- acompañaba:á 
qué igualmente lo hiciese; por cuyo respeto1, y 
moderación y porque es un sabio y público. 
escritor,- dicho máscara presidente se quitó 
y trasladó á la descubierta1 cabeza del inten­
dente la corona dé laurel que cenia sus sie­
nes y dé lo que se dio' por muy satisfecho es­
te público empleado. Vi también al maestro 
de cordonero' Mariano- Almagro, á quien tan­
to conoces, en medio de la calle hecho un 
frenético de entusiasmo al ver la Constitu­
ción y leer los lemas que llevaban los de la. 
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comparsa , también por su patriotismo mere­
ció le pusiera el presidente la corona de lau­
re l , y viéndose con ella exclamó: viva la 
Constitución, viva Murcia , y yo rije voy con 
los máscaras. En fin, por no molestarte mas 
concluyo con decirte que hubo mucho placer 
en todos , excepto uno que otro , én cuyos 
rostros se vio pintada su ignorancia , su fa­
natismo y su malicia. Después he oido ha ­
blar largamente sobre la invención , y te 
aseguro de nuevo que este público es cons­
titucional. Me" he extendido demasiado, pero 
ya sabes que soy incansable quando se t r a ­
ta de cosas constitucionales , y del supre­
mo Gobierno; ya me conoces; perdona y lee 
esta carta á los muchos amigos amantes de 
la libertad de nuestra patria que sabes- ten­
go en esa.villa , y á D ios , tu amigo, = R. G* 

Copia de los lemas que llevaban los de Í4 com­
parsa constitucional de máscaras. = La cabeza. 

de todos decía : Viva la Constitución. 

I. Decreto sobre extinción de Inquisición* 
Expiró la ínquisdon, 
Y-el tribunal de ia fe 
Torna á ser , lo que antes fué. 

II. Decreto de la libertad de Imprenta* 
Las Curies han decretado 
Que libres podamos ya, 
De palabra y por escrito 
Nuestros juicios expresar. 

III. Decreto de extinción del voto de Santiago, 
El voto de Santiago, 
Su gran producto y valores 
Es ya de ios Labradores. 

IV. Decreto de extinción de Rentas provine 
cial< s, 

Las rentas y los estancos' 
Que odió la nación entera, 
Tocaron ya su extinción 
Y una extinción duradera, 

V. Decreto de 2 de febrero de 1814, 
Será el pueblo moderado; 
El rey será contenido; 
Y el poder ilimitado '• • 
Por siempre ya aborrecido. -;-

VI- Decreto sobre que no se provean prebendas* 
Prebendas y dignidades . 
Que vacantes se quedaren 
Servirán para sustenta 
De los br-.vos militares. 

VII. Decreto de la instalación de ayuntamiento* 
Pueblo que en sí y su comarca-
Mil almas llegue á tener,. 

..Adquirirá un nuevo ser. 
Octava que llevaba el Presidente, 

En tan sabios decretos el Congreso 
Con mano liberar ha levantado 
De nuestros cuellos el terrible peso 
Que opimio á toda clase del estado: 
Pueblo liorc español, basta con eso: 
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Del poder á la cima ya has llegado; 
Reside pues en tí soberanía. 
Y de un golpe acabó la tiranía. 

P. D, Un niño- llegaba una bandeja de plata 
llena de decretos soberanos, reales órdenes y artí­
culos de Constitución que se repartían al público 
y acompañaba una orquesea de.jnúsiea patriótica di­
rigida , según dicen , p^r un tal Molle. 

CORTES. 
T)ia o. — Leída la minuta del acta del dia an­

terior , se concedió permiso al .Sr, Arispe, para 
acercarse al Gobierno , á tratar de asuntos relati­
vos "á su provincia. Se leyó el acta de la Sesión ex­
traordinaria de anoche* Para los 30 individuos de 
quienes se ha de sortear el tribunal de Cortes, fue­
ron electos en 18 lugar don M-irtinianó Pastor, por 
72 voioS, fen tg , .el señor Castillo , por 67 , y fia. 
20, el señor Abella , por 62, Se aprobaron ios 
poderes del diputado electo'por Navarra , don Ma­
nuel José de los Barrios* Quedó Subre la mesa el 
dictamen de la comisión de poderes acerca de los 
de don Bernardo Escobar ; diputado electo por 
León , y se señalo el día iz para su discusión Se 
aprobó el dictamen de la misma comisión, la qual 
opinaba que respeeto del diputado electo por Ga­
licia , don José Galvino , debía sacarse testimonio 
íntegro del acta , y remitirse por el gefe pduíco» 
A la comisión de Hacienda pasaron una solicitud 
del Gobernador délas miñas del Almadén, y una 
consulta del añedente de Murcia. A la de Legis­
lación dos. solicitudes de enagenaeion de fincas vin­
culadas , apoyadas por la Regencia , y un ex­
pediente de don Víctor Zavala. A la de ¡..fracción 
de Constitución una queja. A la de Hacienda con 
urgencia una indicación del Sr. Téxáda, pero que 
por tesorería general se abonen los gastos que 
ocurran en la oficina de la Redacción del Diario 
de. Cortes, ínterin que se verifica el arreglo de di­
cha oficina. 

Después de una ligera discusión eri que el Sr, 
Aguíló reclamó una providencia general, para que 
las quejas de infracción de Constitución pasen 
desde luego á la Comisión ; pero que con arreglo 
el artículo 372 , en que dice que las Cortes en los 
primeros dias tomen en consideración las tttencio-
nadas infracciones, se dé cuenta todos los dias de 
algún expediente , ya despachado por la comisión* 
MI Sr. Canga, pidió que se tratase acerca de la 
asignación del rey , pues era una vergüenza, que 
estando S. M. para venir, no esté ya arreglado 
este, negocio tan interesante ; sobre todo es.ando ya 
instruido este expediente y despachado por la co-
misíorí. 

El Sr. Presídeme ; mandó que continuase la 
discusión, suspendida ayer,acerca de la iudLacion 
del Sr. Moyano* 

El Sr. Martínez de la Rosa i pronunció un 
enérgico y brillaute discurso, demostrando prime­
ro que era imposible acceder á la indicación del 
Sr. Moyana, sin entrometerse las Corees en las fa­
cultades judiciales. Pero atendiendo después á que 
el Procurador G-eneral, el Postillón , &c. ha­
bían descubierto y publicado una causa en • sutna-
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rio j á que con venia, y lo exigía la política, 
ilustrar la opinión general en un asunto tan rui­
doso , y que tanto ha llamado la expectación pú­
blica j y á que acaben de una vez las voces de 
la maledicencia y los tiros de la infame calumnia, 
no tenia inconveniente en que se aprobase la in­
dicación. Con eso (concluyó) antes de la llegada 
de nuestro adorado Fernando estará desvanecida, 
y convertida en polvo esa decantada maquinación, 
no del republicanismo , sino de los amantes del des-
j¡#tisino, y de los enemigos de las reformas , y de 
la libertad de la patria, no menos traidores, que 
los enemigos de su independencia. (Aplauso ex­
traordinario ). Venga ese expediente , y examíne­
se, no en sesión secreta (Aplauso) , sino en pú­
blica , para que todo el mundo se instruya (aplau­
so). Esa causa de Audinot se me figura, como uno 
de aquellos fantasmas, con que se amedrenta á los 
sencillos habitautes de las aldeas, pero que si se 
presenta una alma elevada, que osa derribarlos, 
sé disipan al instante como el huma ( Aplauso ex­
traordinario). 

Despttes de haber hablado varios señores, se 
aprobó la expresada indicación, por votación no­
minal de 112 voios contra 42. Así mismo se apro­
bó esta adición del Sr. 011er crsin comprometer el 
secreto." 

Se leyó una exposición del Excmo. Sr. duque 
de Frías, en que congratulándose de la noticia 
de Ja venida del Sr. ü . Fernando VIL , ofrece 
mil doblones al exército primero que tenga la 
dicha de recibirlo. Acerca de esto hizo el Sr. Ro­
sa una indicacioa, que fué aprobada, á saber: 
que se imprima esta exposición en el acta , y 
que la Regencia diga á este benemérito ciuda­
dano , honor de su ciase , el aprecio con que las 
Cortes han mirado su desprendimiento y genero­
sidad , como una prueba de su amor á la nación, 
al rei, y á los defensores armados de la patria. 

Continuó la discusión sobre el decreto acerca 
de las causas incoadas baxo el gobierno intruso, 
Se aprobó el artículo segundo. El tercero se apro­
bó también. Una adición del Sr. Oller volvió 
á la comisión. Varios Sres. diputados por ultra­
mar ofrecieron ceder las dietas del dia, que lle­
gue Fernando VII, en dote para una india, que 
se case con un español europeo $ y se levanto la 
sesión. 

— 1 

NOTICIAS NACIONALES. 

Cádiz 26. =E1 3 se firmó en Ñapóles en­
tre lo» Sres, plenipotenciarios W . C. Ben-
tinck , comandante en gefe de las fuerzas bri­
tánicas del Meditarráneo, y el. duque de Ga­
llo, ministro de relaciones extrangeras del 
rey de Ñapóles el siguiente convenio. (R.ant.) 

Art. I.' Desde\boy cesarán las hostilidades 
por mar y tierra entre las fuerzas inglesas y 
napolitanas que se hallan en las islas del Me­
diterráneo y del Adriático, y qualesquiera 
otras fuerzas al mando de comandantes in­
gleses. 

Ay&ntamléi 

Art. II. Durante el armisticio habrá entre 
la Gran Bretaña, el reino de Ñapóles , é islas. 
mencionadas en el precedente artículo , libre 
tráfico de géneros no prohibidos, sujeto á los 
reglamentos establecidos por los respectivos 
Gobiernos, 6 que en adelante se establecieren. 

Art. III. Si por qualquier evento cesare 
el armisticio , no podrán empezar las hostili­
dades, sino tres meses después de anunciado 
el rompimiento por una de las partes. 

Art. IV. Se concluirá inmediatamente un 
convenio militar entre los oficiales generales 
ó superiores de los exércitos austríaco , in ­
gles y napolitano, para establecer el plan de 
operaciones con arreglo al qual las tropas res­
pectivas, unidas por la misma causa , deben 
obrar en Italia (k. G.) 

A V I S O . 

Hace algunos dias que corre la voz por 
todo Madrid, de que yo he jugado una can­
tidad considerable de dinero. Llegó esta es­
pecie á mis oidos, y la desprecié como uno 
de los muchos chismes infundados que en­
tretienen ía ociosidad de algunas gentes; pe­
ro ya se repite demasiado, ha tomado cuer­
p o , y no puede agradarme; pues ciertamen­
te no he concurrido á casa alguna de jue­
g o , ni lo he tenido en la mía , ni he arries­
gado en él directa ni indirectamente canti­
dad chica ni grande. Por lo tanto, por mi 
sosiego, y por lo que puede perjudicar á raí 
buena reputación , que la estimo mas que 
todo, debo desvanecer una voz de esta na­
turaleza ; y así desafio á qualquiera á que-
pruebe, ó si quiere, manifieste en los papeles 
públicos, si el sonado juego lo he tenido en 
mi casa ó en ía 'agena, qual es esta, qué 
cantidad he perdido , quien me la ha gana­
do, y á que juego ; porque es rigor que 
me han de hacer jugar por fuerza,, y "per­
der una cantidad de dinero que nunca ha 
tenido: sin embargo, si alguna persona tie­
ne noticia de que otra haya caido en esta 
debilidad , que injustamente„se me atribuye, 
le he de merecer le descubra para mi sosie­
go y también el de los curiosos , quienes pa­
rece se muestran demasiado inquietos en es­
te asunto. Madrid 6 de Marzo de 1814.=; 
Francisco Amonio de Góngora. 
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